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IV

El Registrador de la Propiedad, en defesa de la nota, informó: Que
teniendo en cuenta lo que dice la Disposición Adicional Tercera de la
Ley 4/1992, de 5 de junio de 1992 de la Generalitat Valenciana, sobre
suelo no urbanizable y la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciem-
bre de 1995, hay que significar que en el caso que se discute se parte de
la venta de una cuota indivisa asignando a continuación el uso exclusivo de
una zona física determinada en cuanto a superficie y linderos. Se trata
de una parcelación encubierta, que fragmenta la utilización del terreno
y multiplica el número de propietarios. Que se considera que se incurre
en un fraude de ley, según lo establecido en el artículo 6.4 del Código
Civil y según lo explica la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de junio
de 1991. Que la doctrina, en relación con el artículo 259, 3 de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, dice que se refiere exclusivamente
a los negocios de división de fincas en los que hay que entender incluidos
los de segregación. Que uno de los mecanismos más frecuentes a que
se ha acudido para salvar el contenido del artículo que tratamos, sobre
todo en las épocas en que la parcelación urbanística constituía un fenómeno
preocupante, era la de configurar el negocio jurídico correspondiente bajo
otra fórmula distinta, mediante la creación de comunidades de bienes
o entes asociativos con un régimen especial de utilización de los bienes
comunes. Que para salir al paso de esta práctica algunas Comunidades
Autónomas han establecido reglas especiales, entre las que hay que citar
el artículo 41.3 del Reglamento sobre Protección de la Legalidad Urbanística
de Cataluña por ser el más significativo. Que la calificación registral tiene
la finalidad de que el Registro no recoja derechos o situaciones dudosas
y este es el sentido de la Resolución de 27 de noviembre de 1929. Que
conforme manifiesta la doctrina sólo deben tener acceso al Registro los
títulos válidos y perfectos, y ello es lógico si se quiere asegurar míni-
mamente la concordancia entre el Registro y la realidad. De lo contrario
los asientos sólo servirían para engañar al público, favorecer el tráfico
ilícito y provocar nuevos conflictos.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana confirmó la nota del Registrador, fundándose en que se trata de
un supuesto previsto en la Disposición Adicional 3.a de la Ley 4/1992
de 5 de junio.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose en sus
alegaciones, y añadió: 1.a) Que según la doctrina la segregación es una
operación registral en cuya virtud se separa parte de una finca inma-
triculada para formar una finca nueva. Tal operación registral debe deci-
dirse por el dueño de la finca, describiendo la porción segregada y el
resto y solicitar su inscripción, todo ello siempre que sea jurídicamente
susceptible de separación. Que ninguno de tales presupuestos se contienen
en la escritura de referencia. b) La segregación es operación necesaria
e indispensable para poder enajenar una porción de finca, que forma parte,
registralmente, de otra de mayor cabida. Por ello si en la escritura no
se ha practicado ninguna segregación y, por ello, no puede inscribirse
como finca nueva e independiente ninguna parcela, mal podría enajenarse
como un bien perfectamente individualizado e identificado. c) Que si
no existe técnicamente segregación, no es necesaria licencia alguna para
el otorgamiento ni para la inscripción de la escritura, no siendo de apli-
cación la referida Disposición Adicional 3.a 2. Que no se está ante una
parcelación, puesto que ya ha quedado demostrado anteriormente que
no hay segregación ni parcelación alguna, la cual tendría que practicarse
e inscribirse, y ni mucho menos, encubrimiento, ya que claramente se
especifica que no ha podido obtenerse la correspondiente licencia muni-
cipal, razón por la cual se recurre a crear un proindiviso forzoso, no con-
veniente, pero sí como única fórmula para conseguir un mínimo de segu-
ridad y regulación racional, hasta que se obtenga la autorización preceptiva
o el comprador adquiere la restante cuota indivisa. Que, por esas mismas
razones, no se trata tampoco de un contrato formalizado en fraude de
Ley, porque se utilizan cauces perfectamente legales y lícitos para dar
respuesta a situaciones reales también lícitas, si bien carentes temporal-
mente de un requisito formal, no esencial. Que tal solución ha sido hasta
ahora claramente inscribible en el Registro de la Propiedad.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 6,4.o, 398 y 428 del Código Civil, y la Disposición
Adicional 3.a de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la Generalidad Valenciana,
sobre suelo no urbanizable, el artículo 51,9.a del Reglamento Hipotecario,
el 161 del Reglamento Notarial, así como las Resoluciones de esta Dirección
General de 26 de junio de 1999.

1. Son hechos a tener en cuenta en el presente recurso los siguientes:
Mediante escritura pública, el dueño de una finca rústica y el comprador

correspondiente, elevan a público un documento privado de venta de una
porción de finca rústica.

Además de la correspondiente elevación, complementan y aclaran el
documento privado estableciendo lo siguiente:

Que se vende una participación indivisa ante la imposibilidad jurídica
de vender la finca concreta, por no haber podido obtener la licencia muni-
cipal de parcelación;

Como consecuencia de lo anterior, pactan que a dicha porción indivisa
le corresponde el uso exclusivo de la porción descrita en el documento
privado, incorporando a la escritura un plano de la parcela;

El Registrador deniega la inscripción: 1: por no aportarse la preceptiva
licencia municipal o el certificado administrativo de innecesariedad de
la misma, de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1992, de 5 de junio,
de la Generalidad Valenciana; y 2: por «no acreditarse el estado civil del
comprador en el momento del contrato privado, toda vez que en el mismo
no se hace constar»;

2. Como ha dicho la Resolución de este Centro Directivo de 3 de
agosto de 1999, si se tiene en cuenta: a) que la Disposición Adicional 3.ade
la Ley 4/1992 de la Generalidad Valenciana establece la necesidad de licen-
cia o el certificado administrativo de su innecesariedad en toda parcelación
de fincas o terrenos, prohibiendo a Notarios y Registradores autorizar
e inscribir, respectivamente, escrituras de división, parcelación o segre-
gación de fincas o terrenos en cualquier clase de suelo sin la oportuna
licencia municipal o certificación de su innecesariedad; b) la necesaria
aplicación al acto realizado en fraude de ley, de la norma que se hubiere
tratado de eludir (cfr. art. 6.4.o del Código Civil); c) que habida cuenta
de los requisitos legales que determinan la consideración de una cosa
como objeto jurídico independiente (cfr. art. 333 del Código Civil), del
propio concepto legal de propiedad (cfr. art. 348 del Código Civil), de
la sujeción al régimen de mayorías en lo relativo al uso de la cosa común
(art. 398 del Código Civil), y de la prohibición del pacto de indivisión
por más de diez años (art. 400 del Código Civil), la compatibilidad entre
la persistencia de una comunidad sobre el todo y la atribución a cada
propietario de un derecho permanente de uso exclusivo sobre una parte
suficientemente determinada de aquél, exige que estas partes carezcan
de la autonomía física y económica que les impida ser reputados como
objetos jurídicos nuevos y absolutamente independientes entre sí, pues,
en otro caso (como es el ahora debatido, en que las porciones de uso
exclusivo delimitadas por sus linderos y superficie —cfr. art. 9 de la Ley
Hipotecaria—, son en principio susceptibles de constituir físicamente fincas
absolutamente independientes entre sí, si se satisfacen las exigencias lega-
les de índole urbanística o agraria), aquélla atribución implicará una ver-
dadera división, cualquiera que sea la denominación elegida o el mecanismo
jurídico bajo el que pretende encubrirse, habrá de confirmarse el defecto
impugnado;

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confirmando el auto presidencial y la nota del Registrador en cuanto al
defecto recurrido.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—La Directora General, Ana
López-Monís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Valencia.

20382 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Santa Cruz de
Tenerife, don Juan Antonio Pérez Giralda, contra la nega-
tiva del Registrador de la Propiedad de La Laguna n.o 2,
don Valentín Barriga Rincón, a inscribir una escritura
de donación del derecho de vuelo para elevar nuevas plan-
tas, en virtud de apelación del Sr. Registrador interino.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Santa Cruz
de Tenerife, don Juan Antonio Pérez Giralda, contra la negativa del Regis-
trador de la Propiedad de La Laguna, n.o 2, don Valentín Barriga Rincón,
a inscribir una escritura de donación del derecho de vuelo para elevar
nuevas plantas, en virtud de apelación del Sr. Registrador interino.
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Hechos

I

El 4 de diciembre de 1996, mediante escritura pública otorgada ante
el Notario de Santa Cruz de Tenerife, don Juan Antonio Pérez Giralda,
los esposos, don Roberto San Pedro Gutiérrez y doña Carmen Pajuelo
Sánchez, donaron a su hijo, don César, el derecho a edificar en planta
primera y a su hijo don Roberto el derecho a edificar en la planta segunda,
sin contar la baja, sobre la casa de una sola planta, sita en el término
municipal de Santa Úrsula, donde dicen «camino Hilos». En la misma escri-
tura se consignaron las características que tendrán las construcciones a
realizar y se pactó para el momento del otorgamiento de la escritura de
declaración de ampliación de obra y división horizontal, lo relativo a los
accesos a las plantas primera y segunda, destino de la azotea del edificio,
sistema para la asignación de cuotas de participación en elementos comu-
nes y remisión a las normas de la Ley de Propiedad Horizontal de 21
de julio de 1960 para regular la edificación resultante.

II

Presentada copia de la escritura en el Registro de la Propiedad de
La Laguna, n.o 2 fue calificada con la siguiente nota: «Suspendida la ins-
cripción del precedente documento por los siguientes defectos: 1. Falta
de determinación de los derechos de vuelo constituidos al no señalarse
plazo de realización y depender su existencia de las ordenanzas muni-
cipales (Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
6-11-96). 2. Depender la donación del derecho de vuelo sobre la segunda
planta del arbitrio del titular del derecho de vuelo sobre la primera (artículo
1256 Código Civil). Contra la precedente nota puede interponerse recurso
gubernativo en el plazo de cuatro meses, ante el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de conformidad con el artículo 66 y
concordantes de la Ley Hipotecaria. La Laguna, a 5 de marzo de 1997.
El Registrador. Firma ilegible».

III

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación y alegó: Que el n.o 1 de la nota recurrida
comprende dos supuestos defectos de la escritura calificada citando el
Sr. Registrador la Resolución de 6 de noviembre de 1996. Que el primero
de dichos defectos consiste en la falta de determinación del derecho de
vuelo constituido por no señalarse al plazo de realización, requisito que
no exige el artículo 16.2.o del Reglamento Hipotecario. Que los dos únicos
requisitos que para la inscripción de dicho derecho exige dicha norma,
están recogidos en las estipulaciones de la escritura calificada. Que la
Resolución invocada por el Sr. Registrador no se refiere al supuesto de
la escritura calificada. Que tampoco constituye defecto el que se haga
depender la existencia y contenido del derecho a elevar nuevas plantas
sobre edificio construido, de las Ordenanzas Municipales, porque cualquier
construcción que se efectúe en ejercicio de aquel derecho tendrá que res-
petar no sólo las Ordenanzas Municipales, sino cualquier otra norma urba-
nística que sea aplicable. 2.o Que en cuanto al defecto recogido en el punto
n.o 2 de la nota, se aplica erróneamente el artículo 1256 del Código Civil,
que presupone un contrato entre las partes, inexistente en el caso de
la escritura cualificada, entre los dos donatarios, cada uno de los cuales
establece una relación jurídica independiente de la otra con los donantes.
Cada donatario, al establecer su relación con los donantes, conoce su situa-
ción, y la del beneficiario del derecho a constituir una segunda planta,
es exactamente igual a la de quien adquiere un derecho bajo condición
que depende de la voluntad de un tercero, situación válida, según lo dis-
puesto en el artículo 1115 del Código Civil.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de la nota, informó: I. Que
conviene señalar que la remisión a las Ordenanzas Municipales o las normas
de planteamiento, para hacer depender de ellas el derecho de vuelo, deja
su contenido indeterminado, lo que en el ámbito puramente hipotecario
lleva a una indeterminación relativa que impide su inscripción. Ello en
virtud del principio de especialidad y también como consecuencia del prin-
cipio de publicidad que lleva a rechazar la determinación indirecta del
contenido del derecho mediante la remisión a las Ordenanzas, pues la
publicidad del Registro debe ser total y sus efectos extenderse a lo que
sus libros publican, y no a lo que consta en otros lugares, aunque éstos
sean normas jurídicas de obligado cumplimiento, como es caso de la pla-

nificación urbanística. Que de inscribirse en el Registro un derecho real
de vuelo dependiente de lo que dicten las normas de planeamiento podría
suceder que se publicara en el Registro una ficción como sería la trans-
misión por el o los titulares de un edificio de un derecho real de vuelo
inexistente porque si el volumen edificable estuviera agotado, al no existir
la posibilidad de elevar plantas, no habría ningún derecho transmisible.
II. Que es cierto que el artículo 16.2 del Reglamento Hipotecario no incluye
entre las circunstancias por la inscripción del derecho de vuelo el plazo
en que el mismo debe ser ejercitado, y parece que no existen obstáculos
a la existencia de un derecho de vuelo de carácter perpetuo. Sin embargo,
un tal derecho sobre cosa ajena repugna a los principios generales de
nuestro Ordenamiento. Que en la dirección de poner límite temporal a
los gravámenes van: el artículo 781 del Código Civil, 157 de la Ley Hipo-
tecaria, 16 y 30 del Reglamento Hipotecario y la Resolución de 8 de mayo
de 1963. Que de hecho se puede decir que nuestro ordenamiento todos
los derechos reales son limitados en el tiempo, salvo aquellos que, como
dice el artículo 13 de la Ley Hipotecaria, de las servidumbres legales,
son una cualidad de la finca. Que el derecho de vuelo no es una excepción
y, por consiguiente, debe constituirse sujeto a plazo, dentro del cual debe
ejercitarse terminándose la construcción. Que otro argumento es que el
derecho de vuelo es un derecho de carácter transitorio que se dirige hacia
esa fórmula especial de condominio que es el régimen de propiedad hori-
zontal, y sería contrario a esa naturaleza transitoria el que no estuviese
sujeto a un plazo de duración. Que el fundamento de derecho n.o 2 de
la Resolución de 17 de diciembre de 1996, a «sensu contrario» está esta-
bleciendo alguno de los requisitos fundamentales del derecho real de vuelo
entre los que figura su duración. III. Que tal como está redactada la escri-
tura, impide que pueda calificarse como derecho real de vuelo la donación
realizada al segundo de los hijos, al no existir la inmediatividad carac-
terística de los derechos reales, lo que en su caso impediría su inscripción;
pues no puede darse, en principio, un derecho real de vuelo sobre otro
derecho real de vuelo. Que de la escritura no resulta que la donación
realizada se sujete a ninguna condición y menos potestativa. Que si exis-
tiera, como dice el recurrente, tal condición potestativa indicaría que hay
una relación entre ambos donatarios, porque si el titular del derecho de
vuelo ejercita su derecho, se hace propietario no sólo de lo edificado sino
también de una cuota del solar y del vuelo siendo necesario su consen-
timiento para el ejercicio por el donatario del derecho a edificar la segunda
planta. Se estaría ante una condición puramente potestativa no siendo,
por tanto, de aplicación el segundo apartado del artículo 1115 del Código
Civil, sino el primero en relación con el artículo 1256 del Código Civil.
Que si la calificación del recurrente es correcta, se trataría de una donación
sujeta a una condición simplemente potestativa tácita, no podría tampoco
practicarse la inscripción por falta de constitución expresa de la misma.
Que los razonamientos apuntados no excluyen que exista una solución
jurídica inscribible a lo querido por el donante. Bastaría el establecimiento
de una condición suspensiva explícita para que, aun no constituyéndose
un derecho actual y perfecto al tiempo del otorgamiento, sino un derecho
condicionado en su origen a la construcción de la primera planta, el carác-
ter condicional del mismo, que hace de él una simple expectativa hasta
el cumplimiento de la condición, no impide, a la vista de nuestro orde-
namiento hipotecario, el que pueda ser inscrito, al estar previsto en el
artículo 23 de la Ley Hipotecaria una nota marginal para el caso de cum-
plirse el hecho condicionalmente (Resolución de 5 de febrero de 1986).

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias revocó
la nota del Registrador, fundándose en que el artículo 16-2.o del Reglamento
Hipotecario omite toda referencia al plazo y su texto es tan claro y expresivo
que no cabe su limitación con fundamento en la aplicación analógica de
otros preceptos relativos a derechos de diferente naturaleza, en que el
derecho de vuelo como facultad de construir es indubitado, aunque su
ejercicio quede condicionado por las Ordenanzas Municipales o cualquier
otra norma urbanística, como ocurre con toda facultad de edificar. En
cualquier caso el sometimiento a tales normas es obligatorio, por ser nor-
mas legales de obligado cumplimiento; en cuanto al tercer defecto es preciso
matizar que se trata de una donación pura y simple de un matrimonio,
por una parte, a sus dos hijos, que configuran la otra parte. Efectivamente,
en la operación reflejada en la escritura existe una situación clarísima
y por todos los intervinientes aceptada, de condición suspensiva implícita
del ejercicio de los derechos del donatario del derecho de vuelo de la
segunda planta, a la que será de aplicación lo dispuesto en el artículo
1115 del Código Civil.
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VI

El Registrador de la Propiedad interino apeló el auto presidencial,
manteniéndose en las alegaciones contenidas en el informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 400, 515, 640, 781, 785 y 1115 del Código Civil,
9 de la Ley Hipotecaria y 16-2 y 117 del Reglamento Hipotecario.

1. En el presente recurso se debate sobre la inscripción de un negocio
por el cual los padres donan a uno de sus hijos un derecho a edificar
una primera planta sobre la casa propiedad de aquéllos y, al mismo tiempo,
donan al otro hijo el derecho a edificar una segunda planta, «todo ello
siempre y cuando que lo permitan las ordenanzas municipales y seguridad
y firmeza de la edificación actualmente existente, haciendo suyas las edi-
ficaciones resultantes, que tendrán las siguientes características...». El
Registrador suspende la inscripción por los siguientes defectos: 1. Falta
de determinación de los derechos de vuelo constituidos al no señalarse
plazo de realización y depender su existencia de las ordenanzas muni-
cipales (Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 6 de noviembre de 1996). 2. Depender la donación del derecho de
vuelo sobre la segunda planta del arbitrio del titular del derecho de vuelo
sobre la primera (artículo 1256 Código Civil).

2. Un primer aspecto del defecto inicial de la nota impugnada que
ha de analizarse aisladamente es el de la no especificación del plazo en
el que deben realizarse las obras autorizadas por el derecho de vuelo
concedido; al respecto ha de señalarse que aunque ciertamente tal deter-
minación no figura en el artículo 16-2 del Reglamento Hipotecario vigente
al tiempo de formularse la calificación impugnada, resulta sustancial tanto
para una perfecta delimitación del derecho real que se constituye (cfr.
artículo 9 Ley Hipotecaria) como por la necesidad de observar y respetar
las normas estructurales del estatuto jurídico de los bienes, entre ellas,
la exclusión, cuando no haya causa que lo justifique, de gravámenes per-
petuos e irredimibles (artículos 781, 785, 400, 515, 640 del Código Civil).

Se añade en este primer defecto que la no fijación de plazo de realización
y el «depender su existencia (del derecho a edificar) de las ordenanzas
municipales provoca indeterminación del derecho real de vuelo consti-
tuido», mas no se advierte en qué afecta a la delimitación de aquel derecho
la supeditación de su establecimiento a «que lo permitan las ordenanzas
municipales»; una cosa es la definición del alcance y contenido de su dere-
cho y otra bien diferente es la de su posibilidad legal; la eventual ilicitud
del objeto —que ni siquiera se cuestiona en la nota— no implica indeter-
minación y, por tanto, el obstáculo debe ser revocado.

3. El segundo de los defectos no puede ser mantenido; de la escritura
calificada se desprende, sin lugar a dudas, la existencia de una donación,
la del derecho de vuelo relativo a la segunda planta, actual e incondi-
cionada, que produce sus efectos desde el momento mismo de su otor-
gamiento; la vinculación del donante y el gravamen de su propiedad, así
como la correlativa adquisición por el donatario de ese derecho real de
vuelo no se supeditan a la voluntad de un tercero, sino que se quieren
inmediatamente, desde luego, y así se producen al reunir la donación
todos sus elementos esenciales. Otra cosa es que el ejercicio de tal derecho,
esto es, la realización de la edificación autorizada, no sea viable sino al
tiempo o después de la construcción de la primera planta —cuestión que
ahora no ha de prejuzgarse—, y que en tal hipótesis la efectividad del
derecho de vuelo relativo a la segunda planta y su subsistencia depende
de la actitud del otro hijo, pero esta es otra cuestión ajena a la supuesta
modalización condicional de la donación cualificada y que por tanto no
debe ser ahora examinada (cfr. artículo 117 Reglamento Hipotecario).
Adviértase además que la condición cuyo cumplimiento depende de la
voluntad de un tercero no anula la obligación sino que ésta producirá
sus efectos con arreglo a lo previsto en el Código Civil (cfr. su artículo
1115).

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso
en cuanto al primer inciso del efecto inicial de la nota revocando en este
aspecto el auto apelado, y se confirma en cuanto al resto.

Madrid, 26 de septiembre de 2000.—La Directora general, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

20383 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes, don Luis
Infante y Sánchez-Torres, a inscribir una escritura de com-
praventa, en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado don Severino
Martínez Izquierdo, contra la negativa del Registrador de la Propiedad
de San Sebastián de los Reyes, don Luis Infante y Sánchez-Torres, a inscribir
una escritura de compraventa, en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

I

El 10 de enero de 1997, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Madrid, don José Manuel Rodríguez-Escudero Sánchez, como
sustituto de don José María Regidor Cano, don Severino Martínez Izquierdo
y su esposa compraron a «Bogey, Sociedad Anónimas», una parcela de
terreno en Ciudalcampo, en el término municipal de San Sebastián de
los Reyes, finca registral número 26.626 del Registro de la Propiedad de
dicha ciudad.

II

Presentada copia de la anterior escritura en el Registro de la Propiedad
de San Sebastián de los Reyes, fue calificado con las siguientes notas.
«Presentado el precedente documento el 29 de los corrientes, bajo el número
675 del Diario 22 de esta oficina, se suspende la inscripción solicitada
a resultas de lo que determine el Juzgado de Instrucción número 24 de
los de Madrid, que instruye Diligencias Previas 2.2409/90-P, seguidas entre
otros, contra don Manuel Jorge Manrique Tenorio, representante de la
sociedad vendedora, a cuyo Juzgado se ha comunicado la práctica de este
asiento de presentación, mediante oficio de fecha de hoy, a los efectos
de la posible aplicación del artículo 432, 1d) del Reglamento Hipotecario.
San Sebastián de los Reyes, 30 de enero de 1997. El Registrador. Fdo.:
Luis Infante y Sánchez-Torres.» Posteriormente fue objeto de la siguiente
nota: «Habiéndose contestado por el Juzgado de Instrucción número 24
de Madrid a mi oficio de 30 de enero de 1997, con el número 4 de salida,
mediante comunicación de 10 de los corrientes, recibida por correo el
mismo día, en el sentido de mantener en todo su contenido la Resolución
de 22 de junio de 1990, que sigue teniendo carácter de firme (por estar
pendiente de resolver el recurso de Apelación, interpuesto contra el auto
de 28 de septiembre de 1996, del referido Juzgado, por el que se acordó
el levantamiento de la Medida Cautelar de no inscribir), queda prorrogado
el asiendo de presentación número 2249/90-P, todo ello de conformidad
con lo establecido en el artículo 432, 1.o D del Reglamento Hipotecario
vigente. San Sebastián de los Reyes, 17 de febrero de 1997. El Registrador.
Fdo.: Luis Infante y Sánchez-Torres.»

III

El Letrado don Severino Martínez Izquierdo, interpuso recurso guber-
nativo contra las citadas calificaciones, y alegó: Que los compradores renun-
ciaron en la escritura al derecho de solicitar información registral del
estado de cargas de la finca. Que la nota de calificación de 30 de enero
de 1997 no se compadece con el artículo 432,1d) del Reglamento Hipo-
tecario, carece de cualquier apoyo legal y supone un perjuicio económico
y moral importante para el comprador, que tiene su origen en la insuficiente
información registral de la finca objeto de transmisión. Que la nota de
calificación de 17 de febrero de 1997 de prorrogar el asiento de presen-
tación n.o 675, carece de apoyo legal y no tiene sustento en el artículo
reglamentario citado y origina un perjuicio moral y económico, cuyo origen
es el mismo que el anterior. Que tales afirmaciones se apoyan en los siguien-
tes fundamentos de derecho: I. Que en lo referente a la nota de 30 de
enero de 1997, el artículo 432,1.ad) del Reglamento Hipotecario no habla
en ningún caso de suspender la inscripción; no ampara el supuesto de
suspensión. Es el Registrador quien comunica al Juzgado de Instrucción
n.o 24 de Madrid que determine acerca de la práctica o no de la inscripción
registral, y dicha comunicación carece de todo amparo normativo. Que
se considera que es palmario lo siguiente: a) El Registrador conocía la
existencia de un mandamiento judicial que establecía una limitación a
la libre transmisión de la finca; b) Que dicho auto no tuvo acceso al Registro,
a pesar de que afectaba a la libre disposición de la finca; c) Que esa


